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II.- SINOPSIS 

Establecer que el presupuesto destinado al sector pesca y acuacultura, no podrá ser menor en términos reales al 
del ejercicio fiscal anterior; y podrá incrementarse conforme lo permitan los Criterios Generales de Política 
Económica. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

2.- Tema de la Iniciativa. Pesca. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 12 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Pesca. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio 
de las siguientes facultades: 
 

I. a XII. ... 
 

XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el 
presupuesto destinado al sector pesca y acuacultura, que 
deberá incluir al menos los siguientes programas: 
fortalecimiento de la cadena productiva, ordenamiento 
pesquero, organización y capacitación, investigación e 
infraestructura; 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XIII DEL 
ARTÍCULO 8O. DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 
ACUACULTURA SUSTENTABLES. 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción XIII del artículo 
8o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8o.- …: 
 
 

I. a XII. ... 
 
XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el 
presupuesto destinado al sector pesca y 
acuacultura, que deberá incluir al menos los 
siguientes programas: fortalecimiento de la 
cadena productiva, ordenamiento pesquero, 
organización y capacitación, investigación e 
infraestructura y no podrá ser inferiores en 
términos reales al del ejercicio del año fiscal 
anterior y se incrementará en la medida en 
que las condiciones económicas 
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XIV. a XLII. 

consideradas en los Criterios Generales de 
Política Económica lo permitan; 
 
XIV. a XLII. 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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